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3. El reingreso debera ser solicitado dentro del mes si-
guiente a la fecha en que tenga lugar el cese en el cargo
publico.

XIII. Régimen disciplinario.

43°. En materia de régimen disciplinario regird para el
personal laboral de la Administracién Publica de la Comuni-
dad Auténoma de La Rioja, lo establecido en el punto X
del Acuerdo Marco, de fecha 21 de febrero de 19884, Bole-
tin Oficial del Estado n° 55, de 5 de marzo de 1984, para el
personal laboral de la Administracién del Estado y sus Or-
ganismos Autéromos, salvo lo sefialado en los apartados 42
vy 43 siguientes.

44°. Competencia para la imposicién de sanciones.

1. Los trabajadores podréan ser sancionados por la comisién
de faltas leves por el Secretario Técnico de la respectiva Con-
sejeria 0, en su defecto, por el Director del Centro o Jefe
o encargado de los servicios respectivos.

2. Corresponde a la Consejeria de la Presidencia la sanci6n
por faltas graves y muy graves, asi como imponer la que
proceda por faltas leves cuando los hechos susceptibles de
constituir tales faltas sean puestos en su conocimiento a tal
fin, por quienes corresponda, resolver.

3. Las sanciones muy graves que den lugar al despido,
seran impuestas por el Consejo de Gobierno a propuesta de la
Consejeria de la Presidencia.

4. De las sanciones impuestas se dara cuenta a la Direc-
cién Regional de la Funcién Puablica.

45°. Expedientes disciplinarios.

1. La iniciaci6on de expediente por falta grave o muy gra-
ve, se pondrd en conocimiento de la Comisién de Seguimien-
to.

2. Los expedientes disciplinarios, en su caso, se tramitaran
a través de los 6rganos a los que corresponda imponer la
sancion. En el supuesto previsto en 42° 3, el expediente se
tramitaré a través de la Consejeria de la Presidencia.
CLAUSULA ADICIONAL

El presente texto I del Acuerdo relativo a las condiciones
de empleo del personal laboral de la Administracién Publi-
ca de la Comunidad Auténoma de La Rioja, a efectos de su
formalizacién como Convenio General, contendra en el Apar-
tado I, 3° referido al Ambito Temporal un punto 2, estable-
ciendo un plazo de preaviso de 45 dias para la denuncia an-
tes de su vencimiento, quedando en otro caso prorrogado.

ANEXO 11

Primero.— Ambito territorial y funcionarial. El presente
Acuerdo determina las condiciones de trabajo en todos los
Servicios y Centros dependientes de la Administracién Publi-
ca de la Comunidad Auténoma de La Rioja.

Segundo.— El presente Acuerdo sera aplicable a los fun-
cionarios de carrera ¥y de empleo dependientes de la Adminis-
tracién Publica de la Comunidad Auténoma de La Rioja y al
personal contratado administrativo de colaboracién temporal
actualmente existente.

Tercero.— Ambito temporal. .

1. El presente Acuerdo tendra efectos desde el 1° de
enero de 1984, a excepcién de aquellas cldusulas o apartados
especificos en que se establezca distinto plazo de efectividad
y regira hasta el dia 31 de diciembre de 1985.

2. El presente Acuerdo quedar4 prorrogado a su vencimien-
to, salvo reclamacién de cualquiera de las partes con al
menos 45 dias de antelacién a dicho vencimiento.

Carto.— Comité de Seguimiento del Acuerdo. Se constitui-
ra en el plazo de 15 dias a partir de la firma del presente
Acuerdo, un Comité de Seguimiento del Acuerdo integrado por
representantes de los sindicatos firmantes y de la Administra-
cién Autonémica en numero igual por parte de ambas repre-
sentaciones, que tendra por objeto la interpretacion y control,
asf como el seguimiento de su aplicacién y cuantos cometidos
se le asignan en el presente Acuerdo, en tanto no se cons-
tituya el Organo colegiado adscrito a la Consejeria de la
Presidencia para la coordinacioén, consulta y participacion del
personal en la politica del mismo.

El Comité, que sera presidido por el Consejero de la Pre-
sidencia, elaboraréd las normas por las que ha de regirse su
funcionamiento. Sus acuerdos constaran en acta y cuando su
naturaleza asi lo exija se uniran como anexos al presente
Acuerdo.

I1. Selecci6n.

Quinto.— La seleccién del personal funcionario al servicio
de la Comunidad Auténoma de La Rioja, se atendrd a los
principios de publicidad, igualdad, méritos y capacidad.

Sexto.— Tribunales de seleccién. Los Tribunales Calificado-
res de pruebas selectivas para el ingreso en la funcién pu-
blica de la Administracion Autonémica se constituiré siempre
que no lo impidan las disposiciones reglamentarias corres-
pondientes, con la participacién de un miembro designado
por los representantes sindicales en el Comité sefialado en el
punto I. Cuarto, que deberé ostentar la condicion de funcio-
nario de categoria y especialidad igual o analoga a la sefia-
lada por los aspirantes.

I11. Plantillas.

Séptimo.— Plantillas y puestos de trabajo.

1. El Comité de Seguimiento informar#, en lo sucesivo,
y, en su caso, participarda en aquellos trabajos y estudios que
tengan por objeto la modificaciéon de plantillas funcionaria-
les, as{ como la clasificaciéon y definicibn de puestos .de tra-
bajo.

2. La clasificaciéon y definicién de puestos de trabajo y gru-
pos de funcionarios se atendra a criterios de méaxima homo-
geneizacién, a través de la oportuna refundicién de aquéllos
que guarden un contenido funcional andlogo.

3. Las modificaciones retributivas que resulten de los pro
cesos de clasificacion y homologacién de puestos, deberdn res-
petar los limites de crecimiento del gasto previsto en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de La
Rioja.

IV. Provisién de vacantes y movilidad de personal.

Octavo.— Procedimiento y baremos para la provisién de
vacantes.

1. Sin perjuicio de lo previsto al respecto en la normativa
vigente, la provision de vacantes funcionariales procuraré ate-
nerse a los siguientes criterios de preferencia:

1°.— Concurso de traslados.

2° — Reingreso de excedentes.

3°.— Concurso de promocién.

4° — Convocatoria publica de pruebas selectivas de acuerdo
con lo que establece el articulo 19 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Funcién Piblica.

2. Los baremos que hayan de regir en los distintos tipos
de concursos tendran en cuenta, con independencia de los
requisitos de asignacion, conjuntamente la titulacién, los mé-
ritos profesionales que sirvan a la adecuacioén al puesto y la
antigiedad.

3. La Consejeria de la Presidencia, a la vista del informe
de la Consejeria o Consejerias respectivas y de la propuesta
del Comité de Seguimiento, procedera a determinar el corres-
pondiente baremo.

Noveno.— 1. El personal funcionario seré destinado a la
realizacion de aquellas tareas o funciones que corresponden
a su respectivo grupo o categoria profesional.

2. En todo caso, ningun funcionario podra ser designado
para un puesto de trabajo que sea superior o inferior en més
de dos niveles al que corresponda a su grado personal que
quepa atribuirle, de acuerdo con la legislacién aplicable al
efecto.

V. Promocién y formacién profesional.

Décimo.— Estudios y Cursos de perfeccionamiento.

1. Con el fin de conseguir una adecuada promocién y for-
macion del personal, se posibilitard la realizacion de estudios
para la obtencion de titulos académicos y profesionales, asf
como el acceso a cursos de perfeccionamiento y capacitacién
profesionales. ,

2. La Consejeria de la Presidencia a la vista de los pro-
yectos de las correspondientes Consejerias y de los informes
del Comité de Seguimiento, autorizara la programacién de los
cursos de perfeccionamiento, capacitacién y reciclaje, que po-
dran organizarse directamente o por concierto con otros cen-
tros cualificados para el desarrollo de tales actividades.

3. En los concursos para la provision de puesto de tra-
bajo podra tenerse en consideracién la asistencia a estos cur-
sos y, especialmente, los diplomas o certificados de aprove-
chamiento obtenidos en los mismos.

Undécimo.— Derechos en orden a la formacién y per-
feccionamiento.

Quienes cursen estudios académicos y de formacién per-
feccionamiento profesional, tendréan derecho:

a) A la preferencia para elegir turno de trabajo, siempre
que no se perjudique los derechos de otro trabajador.

b) A la adaptacién de la jornada ordinaria de trabajo pa-
ra asistir a los cursos, cuando la organizacién y necesidades
de los servicios se lo permitan.

c} A los permisos retribuidos que se expresan er el apar-
tado VII, vigésimo d).

VI. Jornada y horarios.

Duodécimo.— Jornada de trabajo.

i. La jornada de trabajo para el personal acogido al
presente acuerdo serd de mil seiscientas cincuenta y seis horas
de trabajo efectivo en computo anual, que corresponde a una
jornada semanal de treinta y siete horas y media.

2. Quienes se hallen acogidos al régimen de dedicacion
exclusiva, realizaran una jornada de trabajo de cuarenta horas
semanales, sin perjuicio de la posibilidad de ser requeridos
para el servicio, fuera del horario correspondiente a la men-
cionada jornada, dado el caracter de plena disponibilidad que
tal régimen comporta.

3. Lo determinado en el anterior punto 2. se entiende
sin perjuicio de las modificaciones de dicho régimen que pue-
dan derivar de la aplicacién de normas de obligado cum-
plimiento o del que se establezca en la definicién del puesto
de trabajo.



